
SESIÓN ORDINARIA DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO DEL 26 DE 

MAYO DE 2006 

I. Informe de actividades del Señor Rector, de las que destacan, entre 

otras, las siguientes: 

ACUERDOS DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 

•  Acreditación de Ingeniería Bioquímica. 

•  Inauguración oficial de las transmisiones de Radio Universidad en el 94.5 de Frecuencia 

Modulada fijada para el 19 de junio. 

ACTOS UNIVERSITARIOS 

•  Inauguración del Congreso y concurso UNIMODAA “Matador Sol y Sombra”. 

•  Inauguración de la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo de Rectores del Consorcio de 

Universidades Mexicanas, CUMex. 

•  Asistencia a la Conferencia Magistral del Séptimo Seminario de Investigación, dictada por el 

Dr. René Drucker Colín, Coordinador de Investigación Científica de la UNAM. 

•  Asistencia a la Conferencia Magistral del Séptimo Seminario de Investigación, dictada por el 

Dr. Luis Gil Cisneros, director de Fortalecimiento al Posgrado del CONACYT. 

•  Asistencia al Concierto del Ensamble Real de Jóvenes Universitarios, dentro de Polifonía 

Universitaria. 

II.- Aprobación de los Resúmenes de Ingresos y Egresos 

correspondiente al mes de marzo del 2005. 

III.- Aprobación de la solicitud de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, de admitir estudiantes Bolivianos, sin cumplir con todos lo 

requisitos de admisión al ciclo escolar 2006, salvo presentar el 

examen CENEVAL. 

IV.- No aprobación de la solicitud por parte de la Dra. Adriana Acosta 

Díaz, Consejera Maestra del Centro de Ciencias Biomédicas, sobre la 

revisión y modificación de los artículo 40 y 41 del Reglamento del 

Personal Académico vigente referente al goce de Año Sabático en 

atención a la solicitud de un profesor del Centro. Se pidió a la 



Comisión de Legislación la elaboración de un Proyecto para revisar el 

Reglamento de Operación del Año Sabático. 

V.- Aprobación de la solicitud por parte del Centro de Ciencias del 

Diseño y de la Construcción de la modificación en el Plan de Estudios 

de la Licenciatura en Diseño Gráfico 2001. 

VI.- Aprobación de la solicitud por parte de la Dirección General de 

Investigación y Posgrado para agregar como requisito de egreso del 

Doctorado en Ciencias Biológicas el publicar o que le sea aceptado un 

artículo en una Revista Internacional Indexada. 

Para envío de comentarios: consejo_cd@correo.uaa.mx 
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